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ADVERTENCIA OFICIAL 
I — - i £ L 

La» leyes, órdoneé y, anuncios que hayan' de Insertarse eh 
los BOL-TISES onciALii» be han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo$ Kditores de 
los mencionados periódicos,. 

(Real órjien de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todos lo » d i n » , excepto los d o m i n a o s . 

Pnr.aói ti SÜSCRICIOK.—En-eala capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici-
• -pados;. fuera .«k.alla 14 rs. al «Mg¡ 3G el t r i m e s t r e ; ^ el semestre, y 114 por un año.-^S« 

admiten suscricionesen Madrid, en la Administración dc l 'Bo iET ix , Fnencarrál, 84.—Futra 
de esta capital, directamente por medio'dVcarta á la Jídminislracio'n", cott. inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—fía número Ikttplto, dot retía. 5 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qot 
« U á instan»!» de parte no pobr ? 1 se insertar** pOcialnwnte: 
r.sun.smo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
<*ue.dimane dé las mismas; ' pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción 

i . . . 11 _ i . i . i • 

I Ti
ro ttl 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

j > . . : i Oirrr.i t,,:,: 

Exposición. 
i I CNT£M l í a 

SKNOR: La medalla que lleva ol Au
gusto Nombre «lo V. M., creada por de
creto de 8 de Setiembre del año anterior, 
tuvo por objeto conmemorar las glorias 
y penalidades de la pasada guerra civil, 
y perpetuar sus más brillantes hechos, 
realizados por el Ejercito con un valor, 
lealtad^ abnegación y disciplina dignos 
del mayor ene >mio, y que han dado por 
resultado la completa y anhelada pacifi
cación del país. 

Las reglas dictadas en la Real orden 
circular ilc la luuteaua tuctiu rcguian ei 
derecho con que pueden alcanzar tan 
distiuguida condecoración los que hubie
ren coutribuido :t'.*t¡va d inmediatamente 
á las operacioues de guerra en la medida 
que las mismas señalan, con sujeción á 
las cuales está hoy on posesión de tan 
señalado distintivo lainmensa' mayoría 
del ejército do tierra, y es casi seguro 
que á poco que so "hubiera prolongado la 
campaña, todas sus clases, con raras ex
cepciones, hubieran' compartido los pe
ligros de sus compañeros de armas al 
frente del encango, y héohosc merecedo
res, por1 lo tanto, de la. medalla dé ¿¿fp-
rencia; pero si bien es verdad que, ter
minada felizmente la guerra, no es ya 
posible que esto se realice, por faltar la 
base que sirve de fundamento al derecho,1 

no es menos cierto qaé j no deben quedar 
desatendidos los servicios prestados por 
el ejército de mar en la escuadra del 
Cantábrfco y División naval del libro con 
postertori lad al dia 1.° de Enero de 187o, 
ni tampoco los llevados á cabo por el de 
tierra en la última guerra civil, anterio
res á dicha feqha, que todavía no hau 
sido con;nemoralos^on distintivo algu
no. Al regularizar esto asunto, llamará 
seguramente la atención de V . M. el que 
ciertos ¡hechos taa dignos do recuerdo 
como<los premiados por las medallas has
ta aquí (Jteadas, hayan quedado sin tan 
preciada recompensa; y á remediar seme
jante falta 5- encamina también el ad
junto proyecto de decreto. De una parte 
los servicios h-caos á la Nación no pres
criben, y de otra*; no puede menos de 
Considerar V . M. como prestados á su 
Real Persona y IFamilialos que ála "Xa
cion misma, con quien tan identificada 

J:ÍJJÍ.JJKIJ 
está, se hayan prestado en cualquier 
tieropo. •" muM MJ< > . ; , II 

Fundado on • estas razones, ol Minis
tro que suscribo,, da acuerdo con ol Canv. 
sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la Tirina dé' V.' M. el siguiente 
p r o y c c t o d b d o c r ^ - V . - . : : . . ; ! . - ! , ; : . \i 

Madrid 5 de Junio de. 187'». 

) 

SEÑOR:* •••íW)oM./J 

x L : R p . d c r : M . , 

F r a n c i s c o de CebxUIos . ' 

jéjftenecicron á los Ejércitos qnei;o-

h4as expresa^ , plazas ó freni^dc 

' líeal decreto. 
•» 

Ka vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la (hierra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° (¿uoda en su.fuorzay vi

go r la Real orden circular, rio X .da S A M 
uomure intimo, que dicta ia3 reglas que 
se han de observar para obtener la meda
lla de Alfonso X I I . 

Art. 2/ Se hace extensiva dicha me
dalla: primero, á las dotaciones de la Es
cuadra del mar Cantábrico y División 
naval del Ebro; segundo, á los individuos 
de la clase civil que en cualquier concep
to, pero debidamente autorizados, hubie
ran acompañado al Ejercito en las opera
ciones activas y tomado parto en las fun
ciones de guerra. 

Art. 3.° Se crea uua nueva medalla 
para recompensar los semejos prestados 
por pl Ejército do Cataluña en el levanta
miento del sitio de Puigcerdá riñendo las 
acciones del Puente de Guardiola^ bata-r 
Ha de castellar do Nuch, con dos pasado
res <íue conmemoren los dos hechos de 
armas mcucionados; los que prestó igual
mente el Ejército del Norte en la libera
ción de Tolosa el dia 9 de Diciembre de 
1873; con un pasador que conmemore la 
importante batalla de Velavieta, ganada 
á los carlistas el Citado dia; los que el 
Kj'Teito d.d Norte llevó á/cabo frente á 
Estejla los dias 26 y 27 de Junio de 1874, 
con el pasador áe-Muru: los 'prestados 
por el mismo Ejército en la gloriosa ba
talla do Irñn, quo libró también á aquella 
plaza del asedio del enemigo, con otro 
pasador; los.prestados por los defensores 
de líernani, Irúu y Guetaria durante sus 
empañados asedios, también con uu pasa
dor para cada uno de estos, que conme
moré las importantes acciones cu ellos 
llavadas a cabo; y por-última, los presta
dos en 1873 y 1874 por el Ejército en la 
repr6sion.de la insurrección cantonal, con 
los pasadores de Cartagena, Sevilla y Va
lencia, que usarán respectivamente los 

que pert' 
marón 
ellas combatieron. 

Art. 4.° La medalla á que el artíciiilo 
auterior se refiere!lleyafá en el i n v e h o el 
misaio Uasto que la dei Alfonso X I I , ' con
signándose cu ella la siguiente inscrip
ción: Alfonso XIlá\hs Ejércitos vence
dores dedos carlistas ¡} defensores del or
den social en 187:1 y 1874. 

Kl Ministro de la Guerra queda en
cargado de la ejecución del presente de-

f . 1 : : : : < i l * r l o¡ ¡j creta, . 
Dado cu Palacio á cinco de Junio de 

mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Ministro d<- l:i Onorra. 

F r a n c i s c o de Ceb;t l Ios . 

mi 
Real orden. 

Exorno. Sr.: Al examinar las últimas 
propuestas do los Generales en Jefe de 
los ltyireitos que tan gloriosamente hau 
terminado la guerra civil, y distribuir 
justas recompensas eiitre ellos y fóSbs 
los domas que pof >us servicios se han 
hecho dignos de obteuerlas en estos úl
timos tiempos, no há podido menos de 
llamar vivamente la atención de S. M. el 
R E Y D. G.j la desigualdad de condi
ción en, que han quedado respecto á to
dos los demás Jefes del Ejército y de sus 
mismos Oficiales, los Jefes y Oficiales ge 
nerales que de Coronel en adelante per
manecieron en 18!i8 obedientes á IHUS" 

banderas cumpliendo rigmrosatnehte con 
su deber á las órdenes de V. 10. en la ac
ción empeñada el dia 2-7 de Setiembre «le 
aquel año sobre las orillas del Guadal
quivir y su puente de Alcolea. 

Cbn'efecto, a! paso que todos los do
mas que por ambos lados tomaron parte 
en aquel acontecimiento, y cuantos en 
defensa del Gobierno de S. M. la Reíúa 
combatierou en Santander, Béjar y A l -
coy, fueron recompensados sin distinción 
de procedeucia en aquella época, por una 
rara contradicción, sin embargo explica-
'bleporlo extraordinario de las circuns
tancias y la precipitación de los sucesos, 
los individuos desde Coronel en adelanto 
que aquel dia pertenecieron al Ejército 
dignamente mandado por V. E., no han 
sido hasta aquien geueral recompensados, 
aunque sí lo hayan sido algunos de ellos 
individualmente, teniendo, como era na
tural, en cuenta el conjuntq do sus serví 
cios anteriores. 

Para regularizar esta situación y con 

el propósito de fundar.sobre principios de 
recta justicia la nueva era de unión y 
disciplina que'el'feliz Ws'taUlecimicnto de 
la Monarquía debe abrirparael ejército, 
S. do-acuerdo con el-Consejo- de Mi
nistros, so ha dignado acordar que remi
ta V. É!. á este ministerio lista nominal 
de los Jefcsj desdé Coronel inclusive en 
adedatíte, y Oficiales generales que más 
se distinguieran pór'sü comportamiento 
en la.réforida acción de Alcoloa, á fin de 
que, con presencia do .las .observaciones 
de V. E., y teniendo también en conside
ración los ascensos que hayan posterior
mente obtenido los individuos de que se 
trata, acuerde eñ cada caso el Gobierno 
lo inás equitativo y conveniente. 

De Real orden lo digo á V. K. para su 
COil£»'V,/,i'?r,+n.ttvílíus"aii''i».' .uaÜXiU 3 06 
Junio do 187(3. 

FRANCISCO DE CÉBA.LLOS. 
Sr. Capitán general de Ejército, Mantés 

de Novaliches. 

• ttifoiTUTIAl 

Junta provincial do Instrucción 
pública do Madrid. 

Para evitar que al formarse y apro
barse los presupuestos municipales del 
año económico entrante se consignen pa
ra gastos de escuelas de primera ense
ñanza partidas menores que las que la 
ley Señala, y á fin de que no pueda ale
garse ignorancia ni pretextos, al parecer 
justificados, para elndir la obligación que 
las leyes imponen en este asunto, la Junta 
provincial de Instrucción pública inserta 
á continuación las cantidades de carácter 
obligatorio que debe consignar cada Mu
nicipio do esta provincia en su presupues
to municipal para el año de 187(5 á 77. 

Xieuen- este carácter las partidas que 
deben consagrarse á dotación fija, á ma
terial de las escuelas, á retribuciones 
conveuidas y al pago de alquileres de lo -
cales para enseñanza y de habitación p a 
ra los Maestros, debiendo consignarse . 
cantidad suficiente para que este último 
s .rvicio quede completamente atendido. 

La Junta recomienda con toda efica
cia la continuación y f o n v n t o do laé es
cuelas de adultos y'a establecidas y la 
creación de otras nuevas donde no Jas 
haya, cuya utilidad es mucho mayor que 
el corto sacrificio que lleva consigo su 
sostenimiento. 

Últimamente, la Corporación reco
mienda con uo menor interés la habilita
ción Üe buenos locales donde los Ayunta-
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miento no los tengan propios, á fin de 
que puedan instalarse en ellos las escue
las y los Maestros en los términos que la 
ley previene, pues que do este modo, el 
sacrificio Ifccho una vez, e A r á muchos 

•netua parciales 5 quedarán perpetuamente sa

tisfechas en este punto las necesidades de 
la enseñanza. 

Madrid 3 de Junio de 1876. 
bernador, Presidente, J. Eldu 

vacuerdo j f rH f c^ l 1 ^ ^ a ^ a e ^ 
eretario, 

C O N S I G N A C I O N E S que los Ayuntamiento** Justas fe asociados de esta provincia han 
- \ i til presupuesto muuiaifal de 

PUEBLOS. Retribución. 

•. I 

de proponer y aprobar como gasto obligatorio vi 
177(« 4Í1, pfira las atsmivncsfr leí^rimeifi enseña 

PUEBLOS. 

P a r t i d o Judic ia l de A l c a l á 
de l l e n a r e s . 

AjaWir j 
Alameda (La) • 

Dotación 
para 

los Maestros. 

Alcalá de Henares. \ 
Algcte ] 

Ámbito \ 

Anchuelo 

Barajas \ 

Camarma i 
^ i mi 
^ m p 0 t ° , Campo-Real \ 

Canillas 
Canil lejas 
Cobeña 

Corpa I 

Coslada 

Daganzo \ 

Fresno de Torotc 

Fuente el Saz { 

Los Hueros t 

::-.::::.[ 
Mejorada del Campo ^ 

Meco.. 

Nuevo Baztan 

Olmeda de la Cebolla. 

Orusco ... 

• í 

Paracucllos | 

Pezuela de las Torres j> 

Pozuelo del Rey [ 

Rivas de Jar ara a 
Rivatejada 

San Fernando | 

Santorcaz. ) 

Santos de la Humosa. • •• 
Torrejon de Ardoz | 

Torres { 

Valdeavcro J 

Valde olmos 

Valdetorres { 

Valdilecha j", 

Val verde 

Vallccas J 

Velilla de San Antonio 

VicAlvaro | 

V i l t a l v i l l a \ 

Villar del Olmo { 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 

. 625 
416 
275 

1.100 
1.100 

733'32 
365 
825 
550 
625 
416 
275 
825 
550 
480 ' 
200 
250 
825 
550 
275 
275 
625 
625 
41650 
300 
625 
416*50 
250 
625 
416*50 
2r,o 
r.2ó 
416 
416 
625 
416 
455 
275 
375 
625 
416*50 
625 
416 
625 
416 
625 
416 
250 
625 
625 
416 
625 
416*50 
625 
416 

1.100 
733*33 
825 
4ir,'50 
625 
416'50 
250 
625 
416 
825 
550 
250 
825 
55n 
455 
825 
550 
625 
416*50 
625 
416 

C o l m e n a r V i e j o . 

í Alcobendas 

Alpcdrcte 
Bccerril de la Sierra 
Boalo 

Ccrcedüla 

Colmenarejo j 
! 

S25 
550 
450 
300 
550 
832*50 
i i »;•:><) 
625 
416*50 

Material. 

15625 
104 13 
68*75 

275 
275 
183'32 

20625 
13750 
156-25 
104'13 
6S75 

20625 
137*50 
120 
50 
6250 

206 25 
13750 
.68-75 
6875 

15625 
15625 
10413 
75 

156*25 
10413 
62'50 

156*25 
104*13 
62'50 

15625 
104'13 
104 13 
15625 
104'13 
11375 
6875 
62'50 

150-25 
104*13 
156 25 
104*13 
15625 
104*13 
156*25 
104*13 
62'50 

150*25 
15ü'25 
i o n 3 
156*25 
i o í ' i n 
156 25 
104*13 
275 
183*32 
206*25 
104*13 
150 25 
104-13 
62*50 

156*25 
104*13 
206*25 
137*50 
62*50 

206*25 
137*50 
11375 
206*25 
137*50 
156*25 
104*13 
15';-25 
104*13 

206*25 
137*50 
11250 
75 

137*50 
20S13 
104*13 
156-25 
104*13 

Retribución. 

100 

550 
550 
33675 

>lineaar Viejo.».., 

Coljado Median* 

Collado iyillalba» 

» 
375 
200 

a 
» 

» 
» 

207*50 

250 
200 

2S750 
137*50 

*125 
.100 

* 137*50 
87*50 

» 

165 

150 
100 

100 
156*25 
125 

275 
115 
200 
125 
82*50 
43*75 

275 
ISO 
206*25 

4 5 S 
296*64 
152 
270 
210 

375 
250 
150 

> 
75 

277*50 
150 

» 
» 

Ch*u.:arl4n 
Tétua'rr. 
Chozas de la Sierra.. 
El Escorial de Abajo 

Fuencarral i 
I Galapagar 

Guadalix í 

Guadarrama J 

{ Hortalcza 
I 

Hoyo de Manzanares | 

Manzanares el Real 

Miraflorcs de la Sierra { 

Molar (El) | 

M o r í l S ^ * '.'.".'.''.'.''.*'*.' í 
Navacerrada 

Pardo (El) { 

Pcdrczuela 

Rozas (Las) J 

San Agustín { 

San Lorenzo (Escorial) j 

San Sebastian de los Reyes. 

Talamanca. 
— « i—M 

VaWlcpiélagos 
Villanueva del Pardillo. 

P a r t i d o j u d i c i a l de 
C h i n c h ó n . 

Aranjucz 1 

| 
Arganda *| 

Belmonte de Tajo t 

Brea..... i 

Carabaña ! j 
Colmenar de Oreja ) 

Chinchón i 

( 
Extremera..., | 

Fuentidueña de Tajo \ 

Morata de Tajuña 

Perales de Tajuña 

Tielmes 

Valdaracetc j 

Valdelaguna i 

Villaconcjos | 

Villarejode Sálvanos.. 

Villamanrique de Tajo. 
¡ 

H*6| 
273*7 

416*50 
625 
625 
450 
750 
500 
825 
825 
550 
550 
825 
550 
825 
550 
825 
550 
625 
416*50 
625 
416*50 
562'50 
825 
550 
912*50 
550 
375 
625 
450 
825 
432*50 
625 
625 
416*50 
625 
416*50 
825 

82 
550 
365 
625 
550 
500 
333 
625 
no 
400 

1.100 
1.100 

733*32 
73332 

1.100 
1.100 
1.100 

733-32 
733*32 
625 
416*50 
625 
416*50 
825 
550 

1.100 
1.100 

733*32 
733*32 

1 100 
1.100 

733*32 
733*32 
825 
550 
825 
550 
825 
825 
550 
S25 
275 
275 
625 
416*50 
125 
S25 
55(1 
625 
416*50 
825 
550 
825 
825 
550 
550 
625 
416*50 

156TÍ | 
10413 
156*25 
15625 
112*50 
62*50 
43*76 

206*25 
206*25 
13750 
137*50 
206*25 
137*50 
206*25 
137*50 
208*25 
137*50 
156*25 
104*13 
156*25 
104*13 
75 

206*25 
137*50 
206*25 
137*50 
93*75 

156*25 
112*50 
20625 
100 
156*25 
15625 
10413 
15625 
104*13 
206*25 

137*50 

"206*25 
137*50 
125 
83'32 

156*25 
O O T O 

100 

275 
275 
18332 
18332 
275 
275 
275 
18332 
183*32 
156*25 
104*13 
156*25 
104*13 
206*25 
137*50 
275 
275 
18332 
18332 
275 
275 
183*32 
183*32 
206*25 
137*50 
206*25 
137*50 
206*25 
20625 
137*50 
2<K;-25 
137*50 

156*25 
104*13 

200'25 
137*50 
150*25 
104*13 
206*25 
137*50 
20625 
206*25 
137*50 
137*50 
156*25 
104*13 

550 
496 

150 

150 
150 

300 
210 
275 
181 
206*25 
137*50 
275 

274*50 
138*75 
175-
637'50 
275 
305*42 
175*83 
75 

91*25 

312*50 
vi'S 50 
208*50 
I3S75 
270 

180 

150 

180 
110 

208*25 
13S75 
250 
200 

275 
1S350 

325 
325 
233*25 
275 
150 

*125 
125 

*240 
240 
250 
90 

275 
183*50 

500 

2 ( i s ' 2 5 138**75 
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PUEBLOS. 

p a r t i d o j u d i c i a l de GetaTe. 

Alcorcon 
BatTes 

Carabanchel Alto. 

Garabanchel Bajo. 
Casarrubuelos 

Dotación 
pora 

los Maestros 

Cienrpo2uelo3. 

625 
416*50 
250 
625 
550 
625 
550 
625 
S25 
825 
550 

Material. Retribución. 

Cubas 

Fuenlabrada 

1 

550 
250 

Gctafe. 

825 

Griñón... 
Humanes 

I 
Leganés 

Moraleja de Enmedio 

Mústoles |. 

Parla | 

1 into ¿ 
1 

San Martin de la Vega { 

Serranillos 
Titulcia 
Torrejon do la Calzada 
Torrejon de Velasco J 

Valdemoro. 

VillaTcxde J 

) 
750 
733'32 
733*32 
625 
625-
275 
825 
825 
550 
625 
825 
550 
825 
550 
825 
825 
550 
416'50 
825 
550 
250' 
500 
250 
825 
550 
S25 
730 
550 
825 
550 

{ 

625 
416'50 
300 
625 
41650 
365 

P a r t i d o j u d i c i a l de 
M a v a l c a r n e r o * 

Álamo (El) 

Aldea del Fresno 

Aravaca 

Arrovomolinos 

Boadilla del Monte | . ÁT'fi'óO 
825 
550 
625 
455 
825 
416'.r>0 

Fresnedillos 
Humera 

Brúñete ¡ 

Colmenar del Arroyo J 

Chapinería j 

Majadahonda j 

Navalagamella [ 
Navalcarncro.... 

Pozuelo de Alarcon { 

Quijornay Perales de Milla.... { 

Sevilla la Nueva 
I 

VaidemoriUo ] 

Villamanta 

ViUamanüUa I 

Villanueva de la Cañada 

Villanueva de Perales 

Villaviciosa de Odón 

16'50 
625 
416'50 

1.100 
1.100 

733*32 
733'32 
750 
500 
365 

i 

{ 

P a r t i d o j ud i c i a l de S a n 
M a r t i n de Y a l d e i g l e s l a » . 

Cadalso j 

Cenicientos.... Navas del Rey 
Pelayos 

Robledo de Chavola. 

Rozas de Puerto-Real ¡ 

825 
550 
825 
550 
730 
416*50 
300 
825 
550 
Í125 
410*50 

156*25 
101-13 
6250 

2(iC,2.r) 
137*50 
206*25 
1377-0 
156'25 
200*25 
206'25 
13750 
1377)0 
6250 

20625 
206*25 
13750 
187*50 
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139 
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75 
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PUEBLOS. 

San Martin de Valdeiglesias 

— 
orna 13 

Dotación 
para 

los Maestros. 

Santa María de la Alameda y Cereda.. 

Valdemaqueda. 

Villa del Prado 

1 - • ¡tj l'j 
Zarzalejo 

I T í . f í l f f lim.'II.'P M'J> r,¡,¡, . .1. 

P a r t i d o j u d i c i a l de 
T o r r e l a g u i i a . 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago . 

Bustarvicjo.... 

Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 

Cancncia 
Cervcra de Buitrago 

Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Jüruela (La) . . . . . 
Horcajo 
Horcajuelo.... 

Lozoya 

I 
{ 

{ 

•I 
Lozoyuela j 

Madarcos 

Montcjo de la Sierra | 

Man jirón 
Navalafucntc 
Navarredonda 
Navas de Buitrago j 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones '..... 
Pinilla del Valle 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 

Rascafria \ 

Redueña 
Roblcdillo de la Jara 

Robrcgordo \ 

Sema (La) 
Serrada 
Sieteigjes'ws 
Somosicrra 

Torrclaguna 

Torreraocha, 
Val de manco, 

Vellón (E ) 

Venturada 
Villavicja 

1.367*50 
1 100 

733*32 
733'32 
375 
416*50 

250 
825 
412*50 
550 
550 
625 
416*50 

275 
275 
183*32 
183*32 
9375 

104*13 
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62*50 
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206*25 
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137*50 
156*25 
104*13 

250 62*50 » 
325 81*15 75 
250 62*50 82'50 
275 6S*75 » 
730 156*25 
416'50 104*13 > 
825 206*25 250 
550 137*50 167*50 
365 91*25 75 
455 11375 • 
625 156*25 200 
416*50 10413 N r i » 
250 62*50 D 
625 156*25 78 
41050 104*13 50 
250 62 50 

í 250 62*50 í 
250 62*50 
300 75 75 
250 62*50 75 
625 156*25 375 
416*50 104* 13 300 
625 156 25 A 
416*50 104*13 » 
250 62*50 
625 156*25 78 
416*25 104*13 n 
500 125 » 
250 62 50 » 
250 6250 » 
250 62*50 • 
250 62*50 50 
250 6250 » 
450 112*50 > 
250 6250 » 
250 62*50 » 
250 62*50 » 
250 62'50 » 
825 206*25 150 
550 137*50 100 
250 62<60 » 
250 62*50 » 
625 156*25 » 
416*50 104*13 
250 62*50 » 
250 62*50 » 
250 62*50 
401 100*25 » 
825 206*25 
825 20625 » 
550 137*50 • 
250 62*50 • » 
250 62*50 200 
625 156*25 208*33 
416*50 • 104*13 138*83 
250 62*50 152 
250 62*50 » 

Rftribuclcm. 

*250 

109*37 
50 

109*37 

» 
» 

91*25 
62*50 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Ignorándose el paradero de D. Juan 
Granados, del comercio, para hacerle sa
ber el fallo de la Junta aaministrativa de 
22 del mes próximo pasado, recaído en 
expediente que*se le sigue, núm. 9 del ra
mo de Aduanas, se presentará para cono
cerlo ante esta Administración en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la pu
blicación de este aviso en la Gaceta; en
tendiéndose que de no comparecer en el 
plazo fijado le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1876.=Agustin 
Genon. , 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

Por el presente, en virtud de providen

cia del Sr. Licenciado D. Fulgencio Gu
tiérrez Colomer, Presbítero, Vicario ecle
siástico de esta corte y su partido, se cita, 
llama y emplaza á José María Galo López 
y Alvares, hijo de José y de Manuela, 
esposo que fué de Juliana Amigo, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el impro-
rogable término de 20 dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito á conce
der ó negar el consejo paterno que su hijo 
Vicente López y Amigo necesita para 
contraer matrimonio con Casimira Saezy 
Fernandez, natural de Madrid, hija de 
Francisco y de Ramona; cou apercibi
miento de que si no comparece dentro de 
dicho término, sin más citarle ni empla
zarle se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 3 de Junio de 1876.=Cárlos 
Lacaba y Font. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

L » H n ; i . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 



Miércoles 7 de Junio de 1876. 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, se auuucia la su
basta voluntaria de la casa sita en la 
misma y su calle de Zurita, números 4 
y 6 nuevos, 2 y 3 antiguos, con acceso
rias á la de Bueuavista, números 3 y 5 
modernos, de la man/.aua'21, suextensión 
superficial 86 metros' cuadrados 52 de
címetros, equivalentes á 1.114 pies 75 
décimos, por el tipo mínimo de 45.000 
pesetas, íí rebajar cargas, cuyo remate ha 
de tener lugar el dia 28 del actual, á la 
hora de la uua de sn tarde, en la audien
cia del citado Juzgado; pudieudo iufor-
marse de las condiciones y titulación los 
quo gusten licitarla" basta el dia del re
mate, de ocho de la mañana á dos de la 
tarde, en la Escribanía de mi cargo, 
Amnistía, 12, tercero derecha. 

Madrid 6 de Junio de 1876.=Juan 
Joaquín Jiménez. 162—-18 

Mu virtud de providencia del señor 
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez, de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada en autos que 
sigue el Procurador D. Ignacio de San
tiago y Sánchez, a nombre de D. Juan y 
"Doña Josefa Martínez Arroyo, Doña Pi
lar Domínguez y D. Cesáreo Martínez 
Somolinos, en concepto de testamenta
rios de D. Simón Martínez Arroyo, con 
D. Ramón Ürtiz, como testamentario de 
D. Juan Martin Aguado, sobre llevar á 
efecto un juicio de conciliación conveni
do, se sacan á pública subasta varias Piu
cas pertenecientes á la testamentaría del 
D. Juan Martin Aguado, radicantes todas 
en término de Fuencarral, en esta pro 
vincia. y son á saber: 

Uña tierra donde llaman Valdelobos, 
su cabida dos fanegas,,un celemín y 23 
estadales; tasada en 428 pesetas 16 cén
timos 

Otra en el sitio de la Huerta del Obis
po, su caber dos fanegas, tres celemines 
y dos esta hilos; tasada en 4ól pesetas. 

Otra donde dicen <d Fresno, de siete 
fanegas, sieto celemines y nueve estada
les; tasada en 760 pesetas 58 céntimos. 

Otra en el Charquito, de 11 celemines 
y 11 estadales; tasada en 141 pesetas 62 
céntimos. 

Otra en las Agujetas, de una fanega, 
cinco celemines y seis estadales; tasada 
eir 82 pesetas 31 céntimos. 

Otra en el Humilladero, de una fane
ga, 11 celemines y nueve estadales, en 
su perímetro hay edificado un pajar; ta
sado todo en 800 pesetas. 

Otra en el camino del Saeedal, de 
ocho celemines y 16 estadales; tasada en 
50 pestaf. 

Otra en donde dicen Fuente Malmea, 
de una fanega, un celemín y 14 estadales; 
tasada en 167 pesetas 75 -céntimos. 

Otra en la Ataoona, de dos fanegas y 
17 estadales; tasada en 306 pesetas 37 
céntimos 

Otra segregada de la huerta que fué de 
D. Simón Arroyo, de una fanega, un cc-
lemiñ y siete estadales; tasada en 220 
pesetas" 16 céntimos. 

L'n majuelo en Cantoblanco, con 300 

Y otra en Valdeconejos, de seis fa
negas, .dos celemines y 22 estadales; ta
sada en 933 pesetas 25 céntimos. 

El precio total de las fincas que que
dan relacionadas es el de 10.302 pesetas* 
71 céntimos; y para su remate se ha se
ñalado el dia 28 del actual, á la uua de la 
tarde, en la sala-audiencia del referido 
Juzgado de ta Latina, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia; y se a d 
vierte: 1.°, que no serán admisibles pro
posiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; 2.*, que de no' 
haber quien haga postura á las fincas en 
su totalidad, se susbastaráu cada uua de 
por Sí, y 3.°, quelos que quieran tomar 
parte en todas ó bien en cada una de ellas, 
habrán de consignar previamente cu la 
mesa del Juzgado la cuarta parte de su 
valor, que se devolverá á aquellos á cuyo • 
favor no. quede ninguna finca, y servirá 
de par.te.de pago para los que las subas
ten, ó bien parael abono de perjuicios si 
á ello diereu lugar. 

Madrid 1.° de Junio de 1876,=Kl Es
cribano, Severiano de Diego. 
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Tocino, 
Carboit vegetal ( . 
Cerveza y licores 
Vinagre.: . 7 f i > 

Pan..., 

T O T A L . 

Derecho» 
del Tesoro. 

Peseta* fMimos. 

I 015*62 

78' 13 
I IiOC'ST 

3,050*87 

3 por 100 Recargo 
de cobranza. municipal. 

Vételas céntimos. Pesetas céntimos. 
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i 93 31*25 
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• 2*34 7SM3 
f>7'2¡'> 1.906*S7 

9.1:74 .3.056/87 , 

T O T A L . 
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AYUNTAMIENTOS 

A l c o b e n d a s . 

No habiendo tenido efecto, en esta 
villa el arriendo de cereales con venta 
libre para el año económico do 1876 á 77, 
el Ayuntamiento ha señalado parala ter
cera y última subasta el domingo 11 del 
corriente, por las dos terceras partes del 
tipo. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. • • • 

Alcobendas 4 de Junio de 1876. = El 
Alcalde constitucional, José Bergunza. 

. . ' . ' i . I . 
No habitándose presentado licitadores 

en esta villa a los ramos de aguardiente, 
carnes, aceite, tocino, manteca, embuti
dos y sal con la venta exclusiva al por 
menor para el año próximo venidero de 
1876 á77, el Ayuntamiento luí señalado 
para su segundo remate el domingo 
próximo 11 del corriente, con la rebaja 
del 50 por 100 de los recargos para gas
tos muuicipales. 

Se auuucia llamando licitadores. 
Alcobendas 4 de Juuio de 1876. = E 1 

Alcalde constitucional, José Berganza. 
• . fí'\9itr.W 

l l e c e r r i l de la S i e r r a . 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 
Campo-Real 29 de Mayo de 1876.=E1 Alcalde, Juan Guerra, y Lara ,=E l Secre

tario del -Ayuntamiento, Enrique Verdes Montenegro. 
J r\xc ^ - ^ , 

pliego de condiciones que está de mani
fiesta en el mismo local. 

Los Sres. Alcaldes populares de Tor-
relaguua, El Berrueco, Lozoyuela y Na
vas de Buitrago darán la publicidad ne
cesaria al presente anuncio. 

Sieteiglesias 2 de. Junio de 1876.==E1 
Alcalde, José Ramírez. 

T a l a m a n o a . 
El apéndice al amillaramieuto quo ha 

de servir de-base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa para 
el próximo año económico do 1876 á 1877, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLKTIN 

O F I C I A L de esta provincia, en cuyo plazo 
podrán los contribuyentes hacer cuan; as 
reclamaciones vieren convenirles con ar
reglo á justicia, no siendo oidas después. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento é inteligencia, rogando á los 
Sres.! Alcaldes de los pueblos de El Ve
llón, El Molar, Torrelaguna, Valdetorres 
yValáepiélag&'a se sirvan hacer público 
este anuncio en sus respectivas locali
dades. 

Talamanca 31 de Mayo de 1876.=El 
Alcalde, Paulino Martin. 

V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias el amilla-
ramiouto que ha de servir de base al re
partimiento de territorial de la misma 
para el próximo año económico do 1876 
á 1877, á -fin de- que puedan los señores 
contribuyentes enterarse de él. 

Villanueva del Pardillo 2 de Junio de 
1876.t=Por orden, José Magdaleuo, Se
cretario. 

C o r p a . 
En lo& dias 11 y 18 del actual se su

bastan con la exclusiva; en Corpa los ra
mos pertenecientes á consumos por el 
año de 1876 á 77, en conjunto, con el im
puesto de sal y cereales, á las diez de< sus 
mañanas', en la CasaConsistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
i\ acto del remate. 

Lo que se avisa llamando postor s. 
Corpa -A de Junio de 1876.=Ei Alcalde, 

Eustaquio de Ayala. 

L a s R o z a s . 
Se hallan concluidas y de manifiesto 

¡en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término do ocho dias las cuotas indi
viduales del líquido imponible que ha de 
¡servir de base para la derrama que cor
responda deja contribución de inmuebles, 
pultivo y ganadería de este pueblo que 
ha de regir en el año próximo económico 
de 1876, á 77. 

Lo que se fija al público para oír re
clamaciones de los contribuyentes que se 
crean agraviados, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Las Rozas 3 do Juuio de 1876.=El 
Alcalde, Miguel de la Barrera. 

Slcco. 
Bo los dias 9 y 16 de Junio próximo 

;endrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta para el arriendo do 
la venta exclusiva al por menor en las 
especies ¡*de consumo,, con sujeción a l a 
instrucción vigente y pliego de condicio
nes formado, el que so halla de maniíbrs-
to en la Secretaría municipal desde este 
dia, según la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento y concedida por la Su
perioridad. 

Meco 30 de Mayo de 1876.=E1 Al
calde, Jesús Arañen.=Por orden, Cipria
no de Lope. 

El apéndice al amillaramieuto forma
do en esta villa para el próximo año eco 
nómico de 1876 á 77, se halla expuesto 

. al público W término do ocho dias en la 
cepas vivas y dos cabeceras que no se la- c. , , . . . 
hrin: tasada en 1.500 pesetas. | d e e 3 t e Ayuntamiento-. 

Los contribuyentes que hayan pre
sentado relaciones de alza y baja pueden 
examinarle en dicho período, pasado ol 
cual no se oirán reclamaciones. 

Beccrcil de la Sierra 1.* de Junio de 
1876.=E1 Alcalde, Tomás González. = 

jos, de 11 celemines y 23 estadales,- tasa- 1 El Secretario del Ayuntamiento, Pascual 
da en 73 pesetas 34 céntimos. Alcázar. 

Otra en la Huerta de la Testamenta-

pe: 
I na tierra en los Moscatelares, de 

una fanega, seis celemines y 2 estadales 
y medio; tasada eu 301 pesetas 25 cénti
mos. 

Otra en el Boual,de tres fanegas, plan
tada de viña: tasada eu 450 pesetas. 

Otra donde dicen Valverde ó Villare-

ria, de tres fauegas, cinco celemines y 30 
estadales,- tasada en 523 pesetas 75 céu-
timos. 

Otra donde llaman el Guijqrro, de 10 
fanegas, cuatro ceíemines y 32 estadales; 
tasada en 781 pesetas. 

[fná viña majuelo eu el Bonal, de dos 
fanegas v media, la cual se halla incluida 
en otra de los Sres. Peña y Huertas; ta
sada en 400 pesetas. 

Tres tierras en la vereda de los Po
bres y .Tarilias, que componen nueve fa
negas, siete celemines y 31 estadales; 
tasadas en 1.932 pesetas 16 céntimos. 

C a m p o R e a l . 

No habiéndose podido efectuar el con
cierto acordado por lo que respecta á los 
artículos que se expresan á couíiuuacion, 
se sacan á pública subasta sus derechos, 
celebrándose los dos remates en los dias 
4 y 11 del próximo mes de Junio, de diez 
á doce de su mañana*au la sala capitular 
de este Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto eu 
esta Secretaria: 

Bajo el tipo de 2.500 rs. y domas con
diciones estipuladas, se arrienda en pú
blica licitación el arbitrio de la medida y 
romana de uso voluntario de esta villa, 
cuyo áeío tendrá lugar eu estas Casas 
Consistoriales en los dias 7 y 16 de Junio 
próximo.-

Lo que se hace público por medio 9$ 
presente,.llamando licitadores. 

Meco 30 de Mayo de 1876.=El A l 
calde, Jesús Arañon.=Cipriano de Lope, 
Secretarlo. 

S l e t e i g l e s i a a . 

Con la competente autorización supe
rior se arriendau en pública subasta Jos 
derechos de consumos do comer, beber.y 
arder, cereales y sal de teste distrito mu
nicipal, con la venta á la exclusiva al por 
meuor, por todo el año económico de 1876 
á 1877; ¡y para su remate está señalado el 
dia 11 del corriente mes, á las doce de la 
mañana, en la Secretaría de este Ayunta
miento á consecuencia de estar inutiliza
da la Casa Consistorial, con sujeción al 

Anuncios. 
PKUDIDA DE CABALLERÍAS. 

Desde el 27 de Mayo ha desaparecido 
uua jjegua, pelicana oscura, que tiene 
una cicatriz en los pechos de una zapata, 
y una oreja despuntada, de cinco á seis 
años de edad,' y va acompañada de un 
potro'como dc.uu año. pelo rojo, mal em
pelado, con una estrella en la frente. 

Ig^ualmeute se ha extraviado desde 
dicho dia un caballo capón, castaño os
curo,! con hierro de cruz á la llana iz
quierda, y la cola cortada! 

Se entregarán á Estébau Ruiz eu Cer-
cedilla. 164—24 

si "BASTA DE LEÑAS. 

El día 25 de Juuio, á las once de su 
mañana, se vendo en pública subasta la 
retama del coto redondo de Belvís, tér
mino de Paracuellos de Jarama, bajo el 
tipo y condiciones que so hallarán de 
manifiesto en la Casa-Administración de 
dicha; posesión. 

También se venden pastos de rastro
jera. 167—18 

MADRID: 1S78.—OBclua tipográfica del Hospicio. 
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